RES. 3181/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005789, Ent. N°4562/17)
VISTO: el Oficio Nº 996/2017 de fecha 31 de agosto de 2017, remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionado con la Licitación Pública Nº 6/002/2014, convocada para Obras de refacción (diseño, construcción y suministro ) del edificio situado en la esquina de Buenos Aires y Alzáibar, Departamento de Montevideo, contrato “llave en mano”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/08/17, observó el gasto por considerar que:

             1.1) la empresa adjudicataria incumplió lo exigido en el Pliego de Condiciones en materia de plazos (Artículo 16.5 Sección II PCP), en cuanto a la presentación del Proyecto Ejecutivo Visado;

                                           1.2) dicho Artículo establece: “a partir de la fecha de notificación de la Resolución de adjudicación, el adjudicatario dispondrá de los siguientes plazos, no acumulables, de hasta: a) 30 días para ingresar el Proyecto Ejecutivo ajustado a las observaciones de que hubiera sido objeto durante el proceso de adjudicación; b) 60 días para obtener el Acta de visado del Proyecto Ejecutivo. Dentro de este plazo la empresa deberá cumplir con lo dispuesto en la Sección para el Proceso de Visado; y c) 120 días para la firma del contrato de obra…”;

                                            1.3) asimismo, la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.), no había procedido a la firma del correspondiente contrato de construcción, siendo que la Resolución de adjudicación es de fecha 24/11/14; 
                                          1.4) a su vez, se señaló que la Administración debía evaluar la aplicación de lo establecido en la Cláusula 16.6 de la Sección II y las eventuales sanciones por incumplimiento previstas en la cláusula 19 de la Sección III;
                                       2) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial Nº 1335/2017 de fecha 29/08/2017, por la cual se reitera el gasto emergente de la mencionada licitación, ya que resulta necesario concretar la contratación de la empresa A&C Construcciones, a fin de realizar la totalidad de las obras necesarias para dejar en condiciones de habitabilidad el inmueble referido, cuyo destino será alojar en forma transitoria a los sectores de la población más vulnerables, y se han frustrado varios intentos de avanzar en procesos licitatorios para realizar la misma obra, lo que ha implicado mayor deterioro del inmueble y la asunción por parte de la Administración de gastos de custodia del predio, sumado a las dificultades que se ha tenido para concretar procesos licitatorios para la contratación de pensiones, que operan como solución alternativa;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal, no aportándose en la instancia elementos que permitan subsanarlas;

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 211 literal. B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha  9 de agosto de 2017;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Oficiar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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